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Aptitud de las comunidades de bienes para contratar. Posibilidad de integrar la solvencia con sus medios. 

Solicitud de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores.  

CONSULTA 

“Toledo 5 de abril de 2021 

Buenos días (…)  

En el día a día de la Federación Empresarial nos surge a menudo la consulta de nuestros asociados sobre 

la posibilidad de concurrir a los concursos de contratación pública con una comunidad de bienes.  

Últimamente esta consulta se produce con frecuencia. 

Si bien parece claro que, al carecer de personalidad jurídica no pueden contratar por si mismas pero la 

pregunta que nos hacen es si existe la posibilidad de concurrir a nombre de uno de los comuneros o de 

alguna otra manera que no les suponga la necesidad de constituir una UTE a esos efectos. 

Revisando los criterios de la Administración he localizado un informe de la Diputación de Toledo, así 

como una Resolución del TEAC 

(nº171/2019) que hablan de concurrir todos los comuneros acreditando su capacidad para contratar y 

que el objeto del contrato he halle comprendido en el objeto social de la comunidad de bienes. 

Mi pregunta es esa, ¿pueden los comuneros concursar conjuntamente desde su capacidad de contratar, 

para que posteriormente se lleven a cabo los servicios con los medios de la C.B. de la que son miembros?, 

y en su caso, ¿de qué modo lo deben hacer?, ¿es compatible este planteamiento con las plataformas 

digitales de registro de los proveedores? ” 

 

RESPUESTA 

 

Primera. - Para contestar a la citada consulta hemos de referirnos en primer lugar, a la cuestión relativa a la 

aptitud de las comunidades de bienes para poder celebrar contratos administrativos, aunque la propia 

solicitante ya declara que parece claro que carecen de personalidad jurídica para poder contratar por sí 

mismas. 

 

La Junta Consultiva de Contratación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en su informe 6/02, 

de 26 de septiembre de 2002, trae a colación distinta doctrina establecida en esta materia; indica el citado 

informe lo siguiente:   
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“(…) Sobre el particular ya se ha pronunciado esta Junta Consultiva al abordar temas de capacidad, así el 

informe 15/99 decía:  

“En efecto, el art. 15 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas impide la contratación con las 

empresas que no estén investidas de personalidad jurídica, lo que, de hecho, prohíbe celebrar contratos con 

comunidades de bienes, entendiendo éstas como la tenencia en común de una cosa o derecho, que en la 

práctica mercantil ha llegado a ser el conjunto de bienes y derechos que constituye una empresa, 

admitiéndose esta realidad tanto por las Administraciones como por la Jurisprudencia. Pero lo que no 

prohíbe la LCAP es la celebración del contrato en conjunto con todos los condóminos de la comunidad de 

bienes, mediante la constitución de una UTE conforme a su art. 24. En definitiva, la empresa, una y única en 

esta ficción jurídica, podría actuar en el ámbito privado y en determinados ámbitos administrativos (fiscal, 

laboral, etc.) bajo la forma de comunidad de bienes, pero para la contratación pública sólo podrían hacerlo 

en forma de UTE.” 

 

También la Junta Consultiva de la Comunidad Autónoma de Madrid, en su informe 20/1997, dijo:  

“2.4.-Las comunidades de bienes carecen de personalidad jurídica. Este criterio, que es generalmente 

admitido por la doctrina y la jurisprudencia, se apoya, sin perjuicio de su regulación en los artículos 392 a 

405 del Código Civil, en el artículo 1.669 de esta norma legal, que precisamente declara aplicable el 

régimen de las comunidades de bienes a las sociedades civiles sin personalidad jurídica, y en el artículo 

33 de la Ley General Tributaria, que, como complemento de la regulación de los sujetos pasivos, 3 

establece que tienen tal consideración (la de sujetos pasivos) en las Leyes tributarias que así se 

establezca, (…) las comunidades de bienes (…), carentes de personalidad jurídica (…). Al igual que se ha 

dicho para los equipos profesionales y los estudios, las comunidades de bienes, por no tener atribuida 

personalidad jurídica propia, carecen de la capacidad de obrar necesaria para contratar con las 

Administraciones Públicas”.  

Y la Junta Consultiva del Estado, en diversos informes, tiene dicho lo siguiente: “Finalmente, en cuanto se 

refiere a la posibilidad de concurrencia de las Comunidades de Bienes a la adjudicación de contratos, 

debe advertirse que el artículo 15 de la LCAP exige respecto de las empresas que dispongan de 

personalidad jurídica y capacidad de obrar. El artículo 35.2 del Código Civil reconoce la personalidad 

jurídica a las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 

conceda personalidad propia, independiente de la de cada uno de los asociados. Las Comunidades de 
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Bienes, reguladas en los artículos 392 a 406, no reciben la atribución de personalidad jurídica, 

manteniendo los partícipes su personalidad jurídica propia en el ámbito de la comunidad, por lo que ha 

de concluirse que las mismas no pueden concurrir como tales a la adjudicación de contratos con las 

Administraciones Públicas.” (Informe 29/97).  

“Lo que sí contiene el propio artículo 15 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas es el 

principio general de que pueden contratar con la Administración las personas naturales y jurídicas, con lo 

que, expresamente, viene a establecer el requisito de la personalidad o capacidad jurídica y permite 

afirmar que los empresarios, por tanto también los profesionales, pueden contratar con la 

Administración cuando sean personas naturales o físicas y cuando sean personas jurídicas y cumplan los 

requisitos en cada caso establecidos para adquirir personalidad (sociedades mercantiles, sociedades 

civiles, asociaciones y fundaciones) y que, por el contrario, la falta de personalidad impide celebrar 

contratos con la Administración a otras figuras jurídicas como la constituida por la comunidad de 

bienes”. (Informe 56/97).  

(…) 

 

“2. La vigente legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en cuanto a los requisitos que 

han de reunir los que pretenden contratar con la Administración, no regula de una manera expresa el de 

personalidad, sino que se centra en el de la capacidad de obrar, por entender que el segundo engloba 

necesariamente al primero y así la única declaración que encontramos al respecto es la del artículo 15 de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto establece que podrán contratar con la 

Administración “las personas naturales o jurídicas”, de donde fácilmente se deduce que el dato de la 

personalidad es presupuesto básico para la contratación, no pudiendo acceder a la misma quienes 

carezcan de este requisito (por ejemplo, comunidades de bienes), con la única excepción de que un 

precepto legal exceptúe expresamente de tal requisito como sucede en la propia Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas cuyo artículo 24 admite la contratación con uniones temporales de 

empresarios, aunque estas uniones carecen de personalidad distinta de los empresarios que la integran.” 

(Informe 4/99). 

(…) 

De acuerdo con lo anterior, la Junta Consultiva concluye que “(…) Las Comunidades de bienes no pueden 

contratar con las Administraciones públicas dado que carecen del requisito necesario de tener personalidad 

jurídica (…)”.  
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Más recientemente, la resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales citada 

por FEDETO en su consulta (Resolución nº 171/2019) también se ha referido a la falta de personalidad 

jurídica de las comunidades de bienes para contratar en los siguientes términos: “(…)  El acuerdo de 

exclusión de la recurrente cita Informes de la Junta Consultiva de Contratación y resoluciones de este 

Tribunal, todas ellas anteriores a la entrada en vigor de la LCSP, si bien el artículo 65 de la LCSP mantiene 

el contenido de la normativa anterior, particularmente el artículo 53 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre 

de Contratos del Sector Público y 15 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, así: “1. Solo podrán contratar con el sector público las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 

en alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas”. 

Acerca de la capacidad de obrar de las comunidades de bienes a efectos de la contratación con el sector 

público el Tribunal ya ha tenido ocasión de pronunciarse en resoluciones como 761/2017, de 8 de 

septiembre, “(…) la Comunidad de Bienes carece de personalidad jurídica propia o distinta de la de los 

comuneros que la componen por lo que no pueden concurrir como tales Comunidades de Bienes en un 

procedimiento de contratación, ni como licitadores singulares ni formando parte de una UTE 

conjuntamente con otros, siendo de aplicación lo dispuesto en el art. 54 y 59 del TRLCSP. (…)” 

 

Segunda. -  Así pues, para dar respuesta a las cuestiones planteadas por FEDETO partimos del hecho 

indiscutido de que las comunidades de bienes carecen de personalidad jurídica y, por tanto, de aptitud, 

para contratar con la Administración. 

 

Cuestiona la entidad solicitante si los comuneros pueden concursar conjuntamente desde su capacidad de 

contratar, para que posteriormente se lleven a cabo los servicios con los medios de la C.B. de la que son 

miembros, y en su caso, de qué modo lo deben hacer. 

 

Para resolver estas cuestiones resulta oportuno volver a lo indicado por la Junta Consultiva de Baleares 

que, tras establecer que las comunidades de bienes carecen de personalidad jurídica para contratar con 

la Administración, indica: “(…) Pero lo que no prohíbe la LCAP es la celebración del contrato en 

conjunto con todos los condóminos de la comunidad de bienes, mediante la constitución de una UTE 
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conforme a su art. 24. En definitiva, la empresa, una y única en esta ficción jurídica, podría actuar en el 

ámbito privado y en determinados ámbitos administrativos (fiscal, laboral, etc.) bajo la forma de 

comunidad de bienes, pero para la contratación pública sólo podrían hacerlo en forma de UTE.”.  

 

En el informe también se reproduce lo señalado por la Junta Consultiva de Contratación Pública del 

Estado: “…hay que volver a insistir en que, a efectos de contratos con las Administraciones Públicas, 

conforme a los artículos 15 y 24 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, existen tres 

posibilidades o alternativas y ninguna más, que son las siguientes: 1. Que el contrato se celebre con una 

persona física. 2. Que el contrato se celebre con una persona jurídica. 3. Que el contrato se celebre con 

uniones temporales de empresarios sin personalidad, constituidas indistintamente por personas físicas o 

jurídicas y que reúnan los requisitos que derivan de los artículos 24 y 32 de la Ley de Contratos de las 4 

Administraciones Públicas y del artículo 27 del Reglamento General de Contratación del Estado. En 

consecuencia, puede afirmarse que, en ningún caso, existe la posibilidad de que varias personas puedan 

obligarse solidariamente frente a la Administración para el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de un contrato sin que hayan constituido una unión temporal de empresarios que deberá formalizarse 

con posterioridad a la adjudicación.” (Informe 32/98). 

 

Sobre este particular, la Junta de Baleares concluye lo siguiente: 

“(…) 2. La contratación con más de una persona física no es posible fuera de la utilización de la figura de la 

UTE, o adquiriendo entre ellas una nueva y distinta personalidad jurídica de la que forman parte (…)” 

 

Por su parte, el TACR, en la resolución citada anteriormente establece lo siguiente: 

“(…) En definitiva, la personalidad jurídica y la capacidad de obrar de los licitadores que debe analizarse es 

la de los sujetos de derecho que presentan la oferta y no de los posibles licitadores que se pudieran integrar 

en el sujeto licitador. En este caso la propuesta de la recurrente se hizo en representación de una comunidad 

de bienes y no en nombre de las personas físicas o comuneros que la integran la comunidad, según resulta 

del informe del órgano de contratación y del propio recurso. En consecuencia, siguiendo el criterio expuesto 

en la resolución transcrita, no puede reconocerse personalidad jurídica ni capacidad de obrar a la 

comunidad de bienes y en consecuencia debe ser excluida de la contratación, por infracción del artículo 65 

de la LCSP, confirmando así la resolución recurrida.  
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Concreción de lo que acabamos de afirmar es que solo pueden contratar con el sector público, en el caso 

de contratos sujetos a la LCSP, las personas físicas y las personas jurídicas individualmente, o bien 

agrupadas bajo la forma de Uniones Temporales de Empresas (UTE´s), que es la fórmula que prevé la 

LCSP para que varios puedan contratar conjuntamente, sean personas físicas sean personas jurídicas, sin 

constituir una nueva persona. Es decir, la participación en los procedimientos de licitación de contratos con 

el sector público de varias persona simultáneamente agrupadas para presentar una única oferta común es a 

través de la figura de las UTE, que es una forma de colaboración y agrupación de varias personas para 

participar como una unidad, agrupación, mediante la presentación de una única oferta común, oferta que 

es de todos y cada uno de ellos, de ahí que deban comprometerse a constituir la UTE en caso de 

adjudicación a su favor, con indicación de su participación en la agrupación, obligándose solidariamente 

todos ellos y designando un único representante para el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 

obligaciones derivados del contrato en caso de adjudicación a su favor. Así resulta del régimen derivado de 

los artículos 65.1 y 69 de la LCSP, referidos a las personas físicas y jurídicas, el primero, y a las UTE´s el 

segundo, que es el régimen tradicional existente en España en el ámbito de la contratación del Estado, 

luego de las Administraciones Públicas y, actualmente, del sector público. (…)  

 

En ese sentido, que compartimos, se pronuncia la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado, en su informe nº12/03, de 23 de julio de 2003, más arriba citado, que determina lo siguiente:  

 

 “La última cuestión planteada – la posibilidad de celebrar un contrato de consultoría y asistencia con 

más de una persona física - fue abordada y resuelta en nuestros informes de 2 de marzo y 30 de junio de 

1998 (expedientes 56/97 y 32/98). En el primero, después de razonar sobre las uniones temporales de 

empresarios, se concluía que los profesionales, al igual que el resto de las personas que pueden contratar 

con la Administración “han de ser personas físicas o constituirse en personas jurídicas” sin perjuicio de 

que puedan concurrir a la contratación en unión temporal de empresarios. En el segundo, como 

aclaración al anterior se afirmaba que conforme a los artículos 15 y 24 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas existían tres posibilidades o alternativas y ninguna más, que eran que el 

contrato se celebre con una persona física, con una persona jurídica o con uniones temporales de 

empresarios” (…)” 
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De acuerdo con la doctrina anteriormente expuesta, podemos indicar que las personas físicas que formen 

parte de una comunidad de bienes podrán concurrir a una licitación de forma individual o asociadas, 

constituyéndose en UTE, sin que en ningún caso puedan licitar en nombre de la comunidad de bienes 

pues, tal y como se ha indicado, carece de personalidad jurídica para contratar con la Administración. 

 

Tercera. - También cuestiona FEDETO la posibilidad de que los comuneros hagan uso de los medios de la 

comunidad de bienes para llevar a cabo los servicios que se contraten. 

 

Para dar respuesta a esta consulta, hemos de partir de la posibilidad que ofrece la LCSP de basarse en los 

medios de otras entidades para completar la solvencia de aquellos licitadores que no puedan cumplir las 

condiciones de solvencia exigidas en una licitación a la que desean concurrir.  El artículo 75 de la LCSP 

regula la integración de la solvencia con medios externos tal y como sigue: 

 

“1. Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá 

basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 

vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del 

contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en 

una prohibición de contratar. 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a que 

se refiere el artículo 69, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 

No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales que se indican 

en el artículo 90.1.e), o a la experiencia profesional pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a 

las capacidades de otras entidades si estas van a ejecutar las obras o prestar servicios para los cuales son 

necesarias dichas capacidades. 

2. Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al poder 

adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del 

compromiso por escrito de dichas entidades. 

El compromiso a que se refiere el párrafo anterior se presentará por el licitador que hubiera presentado 

la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, previo requerimiento cumplimentado de 
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conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 150, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 

3 del artículo 140. 

3. Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios 

relativos a la solvencia económica y financiera, el poder adjudicador podrá exigir formas de responsabilidad 

conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso con carácter solidario. 

4. En el caso de los contratos de obras, los contratos de servicios, o los servicios o trabajos de colocación 

o instalación en el contexto de un contrato de suministro, los poderes adjudicadores podrán exigir que 

determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por el 

propio licitador o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un participante en 

la misma, siempre que así se haya previsto en el correspondiente pliego con indicación de los trabajos a los 

que se refiera”. 

Sobre la integración de la solvencia con medios externos ha tenido ocasión de pronunciarse la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su Informe 2/2018, 

de 13 de febrero: 

 

 “(…) Otra de las cuestiones genéricas que pueden extraerse de la solicitud de informe, es si en estos casos 

de integración de solvencia con medios externos es preciso que el tercero que completa la solvencia o los 

medios, ya sean personales o materiales, quede integrado como elemento subjetivo del contrato, en la 

medida en que completa la solvencia del licitador y por lo tanto forma parte del “operador económico” 

con el que contrata la administración.  

(…) 

Así, en el Informe 23/2013 se abordó precisamente la diferencia conceptual entre subcontratación e 

integración de solvencia con medios externos, señalando que cuando se habla de subcontratación nos 

situamos siempre en fase de ejecución, siendo responsable de ésta frente a la Administración, únicamente el 

contratista; siendo diferente la figura de la integración de solvencia por medios externos que ampara una 

“suerte de subcontratación en fase de solvencia”, sin olvidar que en este supuesto se trata de completar la 

solvencia, es decir, la capacidad para contratar con la administración y por ello en este caso esos medios 

externos deben formar parte del contrato, ya que constituyen junto al licitador, el contratista de la 

Administración. 
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Por eso para dar respuesta a la cuestión planteada debemos reiterar expresamente el siguiente contenido 

del mencionado informe 23/2013: “La incorporación de estos medios al contrato fue expresamente 

afirmada en el informe 1/2010. No puede ser de otro modo, porque si no la Administración contrataría con 

un operador económico no solvente. Y de ahí que en este caso- a diferencia de lo expuesto sobre la 

subcontratación en fase de ejecución- la Administración pueda exigir, para garantizar esa disponibilidad 

durante la ejecución, que el tercero que completa la solvencia se incorpore como parte del contrato.”:  

(…) 

Finalmente esta proyección en el contrato de la integración de la solvencia por medios externos se prevé 

manera expresa, en la regulación del nuevo artículo 75 de la ley 9/2017 de Contratos del sector público, en 

lo relativo a la integración de la solvencia económica y financiera, con el siguiente tenor literal: « Cuando 

una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios relativos a la 

solvencia económica y financiera, el poder adjudicador podrá exigir formas de responsabilidad conjunta 

entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso con carácter solidario.» Aunque esta 

nueva previsión se limita a los supuestos de integración de solvencia económica y financiera, y dicha 

exigencia de responsabilidad conjunta por el órgano de contratación se configura además con carácter 

potestativo, a juicio de esta Junta dicha proyección de los medios externos en el contrato debe alcanzar a 

todos los supuestos de solvencia completada por cuanto tales elementos externos quedan integrados en el 

operador económico con el que contrata la Administración. De modo que es necesario que el órgano de 

contratación tenga garantizado que los medios del operador económico que viene a integrar la solvencia 

estén a disposición del licitador durante la ejecución, habiendo señalado la jurisprudencia del TJUE antes 

citada, que esta disposición no puede presumirse, sino que debe basarse en compromisos vinculantes. 

(…)” 

Finalmente, concluye la Junta Consultiva que “Los medios externos que acreditan la solvencia de un licitador 

pasan a formar parte del concepto de “operador económico” que contrata con la administración y por ello 

deben estar integrados en el contrato.” 

 

Por su parte, el TACRC, en su Resolución nº 687/2019 indica que “(…) la actual Directiva 2014/24 regula esa 

materia en su artículo 63. Este último precepto, en lo que aquí interesa dice: “Con respecto a los criterios 

relativos a la solvencia económica y financiera establecidos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 58, 

apartado 3, y a los criterios relativos a la capacidad técnica y profesional establecidos de conformidad con el 

artículo 58, apartado 4, un operador económico podrá, cuando proceda y en relación con un contrato 
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determinado, recurrir a las capacidades de otras entidades, con independencia de la naturaleza jurídica de 

los vínculos que tenga con ellas. (…). El poder adjudicador comprobará, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59, 60 y 61, si las entidades a cuya capacidad tiene intención de recurrir el operador 

económico cumplen los criterios de selección pertinentes y si existen motivos de exclusión con arreglo al 

artículo 57. El poder adjudicador exigirá al operador económico que sustituya a una entidad si esta no 

cumple alguno de los criterios de selección pertinentes o si se le aplica algún motivo de exclusión 

obligatoria. El poder adjudicador podrá exigir o el Estado miembro podrá exigir a este que requiera al 

operador económico que sustituya a una entidad que haya incurrido en algún motivo de exclusión no 

obligatoria…” De ese texto este Tribunal no deduce restricción alguna, sin perjuicio de que, lo que no ocurre 

en nuestro caso, en ciertos casos cabe que el órgano de contratación establezca ciertas restricciones en los 

Pliegos. Por el contrario, sí apreciamos que la norma faculta a que el Poder adjudicador, antes de la 

adjudicación, compruebe las capacidades de dichas entidades a las que acude el licitador, al que puede 

exigir que sustituya a alguna de dichas entidades, y que distingue entre el deseo presente del licitador de 

acudir a las capacidades de terceros y su obligación futura anterior a la adjudicación de demostrar que 

dispondrá efectivamente de los medios de tales entidades necesarios para la ejecución del contrato(…) 

 

Así pues, y de acuerdo con la citada doctrina, los medios externos constituirían, junto con el licitador, el 

contratista de la Administración, pudiendo ésta exigir formas de responsabilidad conjunta entre la entidad 

que integra la solvencia y la que ha concurrido a la licitación, haciendo a aquélla partícipe en el contrato, 

como parte del mismo. Lo anterior supone que la entidad que acude a completar la solvencia de otra deba 

tener, al igual que esta última, aptitud y, por tanto, personalidad jurídica, para poder contratar con la 

Administración. De hecho, la propia LCSP, en su artículo 140.1.c), establece que “En los casos en que el 

empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la 

presente Ley, cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable en la que figure la 

información pertinente para estos casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo 

único de contratación a que se refiere el artículo siguiente (…)” Es decir, la entidad que completa la 

solvencia también debe acreditar que dispone de los requisitos de capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones de contratar, al igual que la entidad licitadora, y de que los cumple en la fecha final de 

presentación de ofertas, pudiendo el órgano de contratación comprobar este extremo en cualquier 

momento del procedimiento. En consecuencia, cabe concluir que una comunidad de bienes, al no tener 
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personalidad jurídica, no está capacitada legalmente para poder integrar la solvencia de las personas 

físicas que la integran y que pretendan concurrir a una licitación ya sea aisladamente o asociadas en UTE. 

 

Cuarta. - La última cuestión que formula FEDETO es la siguiente: ¿es compatible este planteamiento con 

las plataformas digitales de registro de los proveedores? Solicitada aclaración sobre la misma por este 

servicio, aquélla, mediante correo electrónico de fecha 11 de abril de 2021, indica: “Me ha parecido ver, 

aunque no conozco suficientemente el tema, que en el portal de contratación pública de la JCCM hay 

como un sistema para registrarse como contratista de modo telemático. 

   Sin profundizar en ello me surgía la duda, si la empresa que pretenda contratar con la Junta debe darse 

de alta telemáticamente en algún registro vuestro, ¿cómo reflejaría esta circunstancia de ser una serie 

de comunero que van en conjunto para contratar un servicio que desarrollaría la C.B. en la que tienen sus 

medios de producción?” 

 

El registro a que se refiere la entidad solicitante, y que figura en el Portal de Contratación Pública de 

Castilla-La Mancha, es el Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La Mancha, creado por Decreto 

214/2001, de 18 de diciembre, con el fin de facilitar la concurrencia de empresarios y profesionales, así 

como agilizar y simplificar la tramitación de los procedimientos de adjudicación de contratos (artículo 

1.2). 

 

Actualmente, la regulación del citado registro la conforman el artículo 6 del Decreto 28/2018, de 15 de 

mayo, por el que se regula la contratación electrónica en el sector público regional, y la Orden de 27 de 

marzo de 2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se establece la estructura y el régimen de 

funcionamiento electrónico del Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La Mancha, vigente en todo lo 

que no se oponga a aquél. 

 

De acuerdo con el Convenio suscrito el 2 de marzo de 2015 entre el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre actuaciones de 

coordinación en materia de contratación pública, el Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La Mancha 

se ha integrado con el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
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La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La Mancha o en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público tiene carácter voluntario; no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.a) de la LCSP, resulta obligatoria para poder participar 

en los contratos adjudicados mediante procedimiento abierto simplificado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 28/2018, pueden solicitar la inscripción 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público ante el Registro Oficial de 

Licitadores de Castilla-La Mancha “las personas físicas que tengan la condición de empresarios o 

profesionales y las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan su domicilio en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (…), a fin de acreditar sus condiciones de 

aptitud para contratar ante cualquier órgano de contratación del sector público”. 

 

De lo anterior cabe concluir que las comunidades de bienes no podrán solicitar la inscripción en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público ante el Registro Oficial de 

Licitadores de Castilla-La Mancha, pues carecen de personalidad jurídica para contratar. Sí podrán 

hacerlo las personas físicas que la integran, aunque no podrán recurrir para acreditar su solvencia, por 

las razones expuestas, a los medios propios de la comunidad de bienes de la que forman parte. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la consulta 

planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  
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